
FORMA A-34 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

- Cois 	cis 	Ç" Registros 
Copia certificada del escrito 	eod 	Sarftia'o NUñezFlores, delegado 
del Poder Ejecutivqde)oels'rgistrado con foIid'd5&j. 
Escrito de NatanhekSu61ias Aguilar, dJ$gado  del P8der Jtidicial del 
Estado de Mo(i. 	 A 	 i J 

026620 

7 
t «, f, uludad de Mexico, a trece de; 9111rembre de dos mil dIecinueve. 

U. 
Agreguense al expedlentepa?a Ios efectos Ieg..-•- a que#f'aya lugar, los 

de 	. 	IÉjetutiv,,o de Morelos, 
1 	•g,. 1 	 itIU!i 

y el delegado del. PoderJudlclal ambos deltEstado  deMorelos.personalldad que 
tIenencónocldnTutos, 	'elc' 	dehogari'equerim lentos 
relacioos c 'eIufhi5lin iento de 	 tda' en este asunto. 

- 	i( 	'-"I' . o 
En Júrnier térm ind'7elPóder Ejec'iiti'1ode r1oreIo refierefu na transferencia ' - 	-- - - - ' 	

Ir previamentónsiieradapor efrPoder J 	•-ldeMorelos 	la cantidad de 
$750,558.1IiL ;(Setcetitc 	 iIuini'6nt'o'cincuenta y ocho 
pesos 23/100iVo7eda NacoraI).\\\ 

	

En adición señIqi1 	 mayo del año en curso 

	

----r• 	' -. 
realizó una trasferenciá!M -rectirss aLPoder Judicial del Estado de 
Morelos, por la cantidad d'$'i'042.55 M.N. (seiscientos diez mil 
doscientos cuarenta y doeffios 551100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 02154004058867 	3,, de la institución bancaria HSBC; con el 
que señala cubre el monto mensual correspondiente al mes de mayo del 
año en curso, respe,ct 	prirne;r, segundo yterce.r bloque a que hace 

P 	ji 	dri 	AC O N 
Asimismo, señala que con fecha catorce de junio del año en curso 

Ç 1 1 élizb la traSféfniWdb 'c1irsó afPód UúdlóiaLdel E'stadó deMoiblro, 
j 	1 ILI y 	 '. 	Li 	 1 	 L por la cantidad de $6 287,66 .84 .N. (seis millones doscientos ochenta y 

siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 Moneda Nacional), al 
número de cuenta 021540040588676073, de la institución bancaria HSBC, 
a fin de que se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre 
de dos mil diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 226/2016, 2431201 6, 117/2017, 125/2017, 
139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/2017, y  142/2017; 
comprendidas en el segundo bloque del anexo del Acuerdo General 
Plenario antes citado. 

Ahora bien, el Poder Judicial de Morelos manifiesta recibir 
transferencias efectuadas por el Poder Ejecutivo de Morelos por los 
montos de $610,242.55 M.N. (seiscientos diez mil doscientos cuarenta 

Lá copia certifid agregad6ohfrm 	o'cñadoen pr6vído de fecha nueve de 
4% 	 :2' ' 	' 	 ' 

septiembre del' presnte ano,-dictdoe \i expediente principal de la controversia 
constitucional'k26/2O1 	 de Ceftificación Judicial y 
Correspondncia de e"t Alt rih'ifi 01,0 	/ -•i 
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, y $6'287,668.84 M.N. (sis 
l seiscientos sesenta y oc.io 
1.1 concepto de "DIF PEN 2E0 
que con la suma de dichs 
para cumplir con las ejecutorias 
ionales 226/2016, 24312016, 

159/20171  131/2016, 1371207, 
e del acuerdo general citado. 

1 expediente, con  apoyo en los 
ferida ley, se procede a deciir 

a dictada en este asunto, de 

y dos pesos 55/100 Moneda Nacional 
millones doscientos ochenta y siete mi 
peso 84/100 Moneda Nacional), bajo 
BLOQ1  JUN DIC Y AGUIN", y afirma 
ampIiciones presupuestales, es suficiente 
dáctads en las controversias constitui 
117/2017, 125/2017, 139/20179  147/2017 9  
y 142I017, señaladas en el segundo bloq 

Ahora bien, visto el estado procesal di 
artículós 46, párrafo primero', y 502  de la r 
respecto dél cumplimiento de la sentenc 
conforrinidad con lo siguiente: 

Ld Segunda Sala de esta Suprema Co 
sentencia en este asunto el once de octubre d 
siguientes puntos resolutivos: 

e de Justicia de la Nación di4tó 
dos mil diecisiete, al tenor de lbs 

"IRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la controversia 
cdpstitucional. SEGUNDO. Se sobr- ee en la controversia 
copstitucional. TERCERO. Se declara la / validez parcial del Decreto 
impugnado." 

Los efectos de la citada resolución que. aron precisados en los términos 
siguientes: 

"E Congreso del Estado de Morelos, en e 
11. Modificar el decreto impugnado únic 

invalidez, y 
2. A fin de no lesionar la independeno 

respeto del principio de autonomía 
Poderes, deberá establecer de mane 
a) Si será el propio Congreso quie 

pensión respectiva con cargp al p 
b) En caso de considerar que debe 

quien deba realizar los pagos corr: 
otorgar efectivamente los recurso 
pueda satisfacer la obligación en 

a: 
la 

ia del Poder Judicial actor, y n 
n la gestión. presupuestal de l's 
a puntual: 
se hará cargo del pgo de la 
supuesto general de¡ Estado, . 
ser algún otro Poder o entid' d 
spondientes ala pensión, debe á 
necesarios para que dicho e e 

uestión."3  

ercicio de sus facultades, debe 
mente en la parte materia : de 

Judicial de Morelos, al Podi 
e Gobierno todos del Estado 
pública, ello de conformidad cc 
tos4. 

La ejecutoria fue notificada al Poder 
Legislativo, al Poder Ejecutivo, al Secretário 
Morelos, y a la hoy Fiscalía General de la R: 
las constancias de notificación que obran en a 

Mdiante diversos proveídos, se req 
constitticionai a las autoridades vinculadas al 
que este se lleyara a cabo, motivo por el cual 
Justiciai de la Nación emitió el "ACUERDO 

e 
n 

¡rió el cumplimiento del fa¡ 
umplimiento de la sentencia, s 
1 Pleno de laSuprema Corte 
EL TRIBUNAL PLENO DE L 

o 

e 
n 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo 01 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 1 
quedado ebidamente cumplida. [ ... ]. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que 
extinguido¡ la materia de la ejecución. 

Expedierite en que se actúa, foja 501 vuelta y  502. 
¡bid fojad 518 a 522. 

orgado por la sentencia, del cumplimiento 
Nación, quien resolverá si aquélla ha 

uede cumplida la sentencia o se hubiere 

2 

 
 
 
 
 



5 ¡bid fojas 782 a 785. 
6 ¡bid fojas 786 a 797. 

PODER JUDICIAl. DE LA FEDERPIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	

pues, conforrías constanciaÇ 
- 	

ab'?on, se%vierte que: 
'. 	i 	 i a '1 	-- 

a) El 	jode 	 oficio 	número 
TT- 4-Q i  oral 	NrAV- lmlll.loiiS.-7il/ICkl,4, inf'o*Y4m - ç a los Poderes 

' 	¡, \. 1) d , i.i 'J ')¼ \ \ 	, 
rEjecutivo y Legislativodeh mismo Estado ekmonto • --se requena para 

,'.', /'IIaIIFJ.\ 	 4 

el pago de la pensIonde'l7servidorp.ublicoen'retiro, e1 e este medio de 
r • 	4(1. 	•',4( 
-'control constitucionaltsetrefiere\\v-'°,. \\ 

ji (fi 	 '\
i b)Asi mismo se tuvoa 19r-esidente de la Mesa.-. tiva del-Congreso del \S, 	 %\\\\\' 	't 	' 	 . , - 

Estado deMorelos informando que con fec :/: intidoside febrero del 
Ç 	 'iI 

ano en curso seexpiØio•-eld.ecreto numero setenta y se.is,Jpor el que se 
,xá •'bietnb el Edo de Morelos 

• (' 	 • 	1 

jara el ejerciió'fical del primer&dee -;.ltreinta y uno de diciembre 
• .- . 	- 	r 	-- 	 •%, 	.' 	 •1 

de 'dos mildíepnueve, pub¡ da 	dico-oficia ¡Fierra y Libertad 
- 	 .. 	/ 	• 	/, , 1 

ntim'ero 568-7:, defechaein te; 'de' .r±ód&dos mil diecinueve, en el que 
señia asi 	Ç'u?a.. pti 	-étÍ de 	OOO,OOO.00 M.N. 
(ochenrfiill6es-de peo's -óoi?o • 	 pago de decretos 
pension,ariTs~6-,Ontfiev 	t~Jia~~Sqprema,,,Córte eldo de Justicia de la 
Nacion5. 	 . 

c) El Poder Legislativo de M,dJ-elosen ejercicio de sus facultades modifico 
el decreto número mil '- :trocientos cincuenta publicado en el Periódico 
Oficial Tierra y Liberta L mero cinco mil cuatrocientos setenta y seis, 
de fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, materia de 
impugnación 

ce e 
n la presente controversia constitucional y realizó las 

11 y U U E  
1 

 

nU 
 P  
es)

, ublicado4n 	perIodIcfoofIcIal numero- cincoarni:l setecientos, de 
fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, constancia que obra en 
autos 	

1 

C O Rl E DE J U S 1 C 1 D: LA N A C 10 N 
d) El Poder Ejecutivo remitió copia certificada de la publicación del decreto 

número ciento setenta y tres, por el que se reforma el artículo 20 del 
decreto número mil cuatrocientos cincuenta, publicado el veintidós de 
febrero de dos mil diecisiete, en el periódico oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos, número cinco mil cuatrocientos setenta y seis, a 
través del cual se determinó el pago de la pensión a cargo del Poder 
Judicial del Estado de Morelos con cargo a la partida presupuestal 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11712017 	FURMA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DERIVADAS DE LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES FALLADAS POR LAS SALAS DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, RELATIVAS AL PAGO DE PENSIONES DE 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS.". 

Derivado del acuerdo plenario antes mencionado se requirió a las 
autoridades vinculadas al cumplimiento en los términos señalados en el mismo, 
en consecuencia, mediaQe 'd4s6s)ecritos recibidos en este Alto Tribunal 
suscritos por los Poie'res Letgislatió, EjciItkf y"Judicial, todos de Morelos, 
lehas autoridads nail llevado añcabo....accione 1enientes al cumplimiento, 

A54 
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CONTROVERSIA CONSTITU 

correspondiente al pago de Decretos 

comprobantes y transferencias de 1 
Judicial, ambos de Morelos, respec 
mediante el escrito de cuenta, manife 

Suprema Corte de Justicia de la Naci 

e) Así mismo el Poder Ejecutivo remitió 

rn  
o 

IONAL 117/2017 

ensionarios controvertidos ánt la 

ante este Alto Tribunal diversos 
•s recursos en favor del Poder 
o de los cuales el Poder• acr, 
tó lo siguiente: 

'7...] respecto al segundo bloque, d igual manerá debe referirse cue 
posterior a la transferencia de 610, 42.55 M.N. (seiscientos diez niI 
doscientos cuarenta y dos pesos 55 100 Moneda Nacional), se recibió 
una diversa transferencia de recursos económicos por la cantidad de 
$6287,668.84 M.N. (seis millones doscientos ochenta y siete Mil 
seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.), bajo el concepto de 
"DIF PEN 2DO BLOQ JUN DIC Y AGUIN", por lo qq.e sumadas dichas 
ampliaciones presupuestales, se considera que el dinerario transferido 
es suficiente para cumplir con los decretos establecidos en el 
SEGUNDO BLOQUE". 

(l subrayado y énfasis es propio) 

D9 lo anterior, se desprende que el Pode 
de su qelegado, afirma que con las diversas tr 
por el Ioder Ejecutivo del Estado queda satis 
al que re  refiere el acuerdo plenario. 

Judicial de Morelos, por conduto 
.nsferencias réalizadasia su favor 
echo el pago del segundo bloque 

Er consecuencia, el Poder Judicial act,r concluye, por conducto de 
delegado, que los recursós transferido son suficientes para el pago 
pensiones otorgadas  por el Poder Legislativo on cargo al Póder Judicial, en 1 
ejecut rias dictadas en las controversias con '.titucionales 226i2016 243120 
117/2017, 125/2017, 139/2017, 147/2017, 15912017, 131/2016, 137/2017 
142/2017. 

le 
as 
6, 
y 

Vipto lo, anterior y antes de proveer r 
sentencia dictada en la presente controvers 
Póder Judicial del Estado de Morelos, .or 
represente, para que dentro del plazo de tres 
siguiente al enque surta efectos la notificació 
lo que a su interés legal convenga, en relación 
dé rnérto, apercibido que en caso de incumpli 

Ld anterior, de conformidad con los artíc 
1I del código Federal de Procedimientos Civil 
"CONTROVERSIAS CONS TITUCIONA LES 
PREVENCION QUE IMPLIQUE EL EJERCICI 
DL ACTOR DEBE REALIZARLO LA E  

specto a tener por cumplida la 
a constitucional, se requiere al 
conducto de,  iu¡en les . Imente lo 
ías hábiles,contados a partir e, el 
del presente.acuerdo, ianifiete 

a! cumplimiento de las pentencis 
iento, se le impondrá una mul4a. 

n 
o: 
A 
o 
O 

los 59, fracción 18, y 297, fracci 
s y con apoyoen la tesis de rub 

EL DESAHOGO DE U 
DEL DERECHO SUSTANTI 

TIDAD, PODER U ÓRGA 

4 

7 lbid foja 850, cuyo original obra en la controversia constitucional 131/2016. 
8 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determi aciones, pueden emplear, a discreción, 
siguientel medios de apremio: 
1. Multa hsta por la cantidad de ciento veinte días de salario ínimo general vigente en el Distrito Fede 

(«.) 
ArtícuIc 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 

algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres dís para cualquier otro caso. 

os 

'al. 

de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2017 	rofimit A-5 4  

ACTOR, POR CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'10. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711  del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias ConstitÜciroraisIy)d6TAcciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Gene rl 	 'dto)íribunal, que da fe. 

PODER JUDICIAl. DE LA FEDERIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CLA DE LA NACIÓN 

J • j 	...- 	,- ,s... - 	- 	- 

o-. 	 - 	............j pÇJ/ - 
Esta hoja forma parte del acuerdo de trece de septt'u(nbre de,dos mil diecinueve, dictado por el 

Ministro ArturoZaldIvar  Lelo de larre\Pres,dente1Ie la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la corit'rove?sia c6nsd'cionaI 	!2ó'l7,.promdvidpor el Poder Judicial de Morelos. 

Conste. \ 
CCR/NAC 7 	 / 

10  Tesis la. LXIXI20I2 (lOa.). 
Primer Wseglamentaria 

. Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de texto: "El artículo 28 de la 	de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para que, en 
caso de que considere que los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren 
oscuros o irregulares,prevenga.' 	romoventes'paraque subsaneniasirregularidades dentro deunmlazo 

P 	
, 

de,cinco-dias Esta facultad d 	&entenderseen  el sentido de ique sean los promovertes qiienes 

	

L 	 Y 	 I 
desahoguen la prevencion y subsanen las irregularidades requeridas, esto es, las entidades, poderes u 
órganos legitimados por el artículo 105, fracción 1 constitucional, de conformidad con lo previsto por el artículo 
11 de la indicada ley reglamentaria, por los funcionarios que en términos de las normas que los rigen, estén 

SI iD 	iia1ospra 	 é 	ntidd, trano6ddl d'saldde ,jna'revdcien 	 el 

	

' 	i ijcc 	 dn 	acnreerarn 	requiere 	ieadelJ'acboo 	 h 	6g 	é  
por la propia entidad, poder u órgano actor, a través de los funcionarios legalmente facultados para 
representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 11, 
párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del 
derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo 
de la entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 
11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

 
 
 
 
 




